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Dentro y fuera d« la capital; 1|K I I '.I b I | IIIDULL I in
’ Fran^tfc* C»ncertade PRECIO DB D«EBCIONn riP I A I —■ Ir III Ib i Los edicto®' y bdudcIo* d* 

Il I I &l I I* l_ particulares y ofíoialM
I ■ I ■■ Man de pago, a all si ar án a

- Por un IBM ...., 
Poi* tres mete» 
Por teta jinetea 
Por’ ufk aúo fc,....

isiae
80’00

de la provincia de Logroño
S« pu blita les Martes, Jueves y Sábades

Número mierio'«75 céntimos
I ' . imea corriente

Hasta 1re« meses 1’51 y feciiM 
anèertpree dos pesetas

Advertencia.—No Sb admitirán, para su inscrcpón, cortnm'c;icioíies que fx) 
Veñgaíi registradas ^el Gobierno Civil de la provincia

xón de UNA peseta por LINEA 
• y loe que sean de previo pa^, 

se tasarán a razón de veinte 
céntimos por pal afir a, cualqule- . 
ra que sea el origen del edic
to. ine Intereeadoe acreditarán 
antee de la publicación'y poc 
medio „ de la correepondietkU

'carta de pago, habe^ satíRe- 
cho su importe en la.pepqai- 
taria de fondos provínclalM 
sin cuyo requisito no se inser
tarán;

S stí^íbe en la Interveíielón de la Exceletitíslraa Diputación Provincial. El 
otííró' dé'Is ’SiiiG'rípotón es adelantedo; por tanur, sólo se atenderán las suscrip- 
( iones qué Vendan acouqoaQadas de -u importe,' liebíendo hacerlo los de fuera 
le la capital por medio de libr anzas del Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro

Hospital Militar -
- O-^ '-D

2197
Necesitando'«adquirir este Hos- . 

pital Militar arlíeulos y viveras 
d(4 inmediato consumo para Lis 
atenciones del pró-ximp mes dé'^ 
Febrero cuyo# pliegos de condi
ciones 'técnicas y legále.s. se ha- 

Tlah de manifiesto - en ha Admi
nistración de éste Establecimien- 

' tóyse hace. púbVYa.qué haya las 
doce horas.del dUi 23 del actiral - 
podrán presentar sus afectas en 
isobre cerr<ido y e». la citada D.e- 
pen,denci;i los industriales bae lo 

.deseen.
Caso de no recibirse ofertas 

suficientes para cubrir sus aten-' 
ciones en esta Pri-uera Convoca-

que enviarán a la Jefatura de 
Obra.s Públicas, dentro del plazo 
fijado. Si transcitrrido este plazo 
no se envía dicha certificación, 
se entenderá que no existe r-ecla- 
mación alguna. - —

Logroño 4 de Diciembre de 
Í.947’. >. * ■

. El Ingeniero jefe,

Administración de 
: Justicia ■

HEorUSITOIIlA
'2013', • -!

AiiiiHÍido ítiibio .H; rieras, hrjo de l>Hr- ' 
iiio y (lf‘ Ei'írtiiJ^c'i, iiaTurul dv C.i-.r.ytM i

tQi'ia, se celebrará una segunda . 
para la que se admitirán prop o 
■siconés hasta lasMoce horas del 
día 31 deUmismo.- - >

-- -'wujaci^
5 ra sati fecho lí . ; teo entre ;
. los adjuJicatai ió.s. . ■ ‘ .

LogfOño. S do e.'.ei o de ' 
LiCi itan Adrni tisirador,* j.

V. B.,—Él Comandante jete Ad I 
ministrativo.

«Jefatura de Obras 
blicas "

Pú

ANUNCIO ■ T 
20:2

MkecibidAsjJettnitivamente las‘ 
' obr.is "de reparación de explana

ción'y firme de lo.s kms. 49 al 53 
- del C tmtno Lo cal de Piqueras a 

Logroño y kn s, 2 al 9 del Cami- 
,no L-jC.d deKibafrecha a lá de

. Las leyes obligarán .en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y terrltorloa 
de Africa sujetos a la léglelación peninsular a’loe veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la prouQuigacion 
el día en que termina la inserción de la lev en el «Boletín Oficial del Eatado»

* CEDLL.X DE Cri'AEIO.N ■
2112 .

Por medio de lia pi esenli’ .se-.(-ita en 
f6i7Tia l-e^al al- perjíldieado Íí Tn*ib¡” 
Iferriilndpz HernamtPZ, dbiumiJjiidn,’ en 
Bilbao, eiailc Ai-lnmi, núni. C tioA’ en ig- 
noiia-'l.o parndpfl-p, para que En el coiicpp- 
tr. dH-hn. ’«•‘mmpa.i’-t'Zí-u aille lia Sala An 

j d'iení-ia de cs'e .luzgado Gmiiari-al de lía 
. ro, sita Pii ííi fáñé d.' Sien-afi dv J(.*súK 
’ .pl 'dja 20 de enero y sus onoe hafas Je 

la- itnaflania, para asistir a la célehi'«Pi.t)n 
florin reía de fattas .qiw se iaistruyé-por 

'• lehioiies y daños, rñh irtiéiwlole <pie ds’be- 
i'á conenwiiT 1 on los ni(’(,ltofi- de prneb-a 

. líe dU" ufttn-kr v.aknt-i'’, e-.instrpyénddL' 
'• il lia vez del (•owitetiido (íeHírtífiúlo«970 di - 
[ la Ley' de. Enjuk-iian.iieniri' Cfianini'aL 
; ■ Y pai-a Mevar -a iiah«» la cHáción '«loi, 
’ irieiM-ionado -piDudiPailu... finanwalizo La 
; preseirte On Haro a (pñiií;. -d DiPÎemlHc 

dp mi.l nôV’Ccientos enarema y .siete..

(ici- Hio. .Xlhaiiwq ’proyiiïciia de l.ogrôùo.’ 
de.*21 ail os de erlad...Coyas seña!.: peVso- r
■iiak’S sAn : EsÎOtnra, 1’819, «r-iMafn). 
«•«.•jas al pejn. raslai'ioh, imn iz ivcfl.a. 
bt>cia,p(’«iiiN’fra. color bnenn. írenle. espa 
■fiii'Mt. aire. niarcEi.I, pEOilnci;:'ni bnciri 
C^'SrrosT'ribiftde. <lCnin-'itordo ’¡TiTôTia
m.-.uh.-'1 11 fvTVt'i-i !ii-l I 
;* .•.\p.--.i’.-b!.y puf iiiñiei 
Iiración n ia’ (/aja de

hUjt'hv

|Mfa fin' (l.fsí.irlo :i Etróipo, «unnpjificvv'» 
fleirífo «k‘l ífiiiiiijíi U»’. (Ihifi en ;
!ai)l(’•(’) .lU'i'z Insn in bjf !). Si - ; 
vcrüio A'iful^añón .Mijiii/I, C'iii (k’sliiih en ; 

’’ha'ciíádia. Gaja <íe Heclnra, ítajir :iperi;a)¡-■■■
iiüéufo «lo 
eféctú-a?

Lf^gÆlHO,

Serrl'Uí bh' si i

II (h .sic4'.ubj’e de 1947. . i 
;-El J-neZ de llisíriiciia-. "i

HEOI. ISITOBJ \
* 2040' ■ ■ •

■ í íctor Sane hez Náj^era.-hijií de A-hi i’liih
.íio y. fii’-'yE! iuiciisoíi, TK'i.liu-al 
de' la Bi’ina. pnjvincia di 
snioe de etlrad, nivas sí,'lia

laliawiii

SOI I-; Est Í1

El Juez (■/•niaroal.

2126
D, José Garralda Valcarcel, 

Juez dç primera Instancia e Ins
trucción de esta ciudad de Haro 
y su partido.
' Por medio .del-presente se ha- 
ce snber a'la perjudicada en Ja 

■ causa 23 dé-PW per róbó doña 
Carmen Aydillo que por senten 
cia dictadei por la lima. Audien
cia ProAunci 'I de Logroño en 24 
de novierñbre oasado fué comde- 
nado el procesacío -Morales 

! Martínez entre otros extremos, a 
, que la satisfaga en concepto de 
! indemnizacióñ la suma de 638 
i -pesetas; .qu dando en poder de 
i d i c h a’ pèrjudicaôa defínítiva- 

n ente los objetos recuperados 
la fueron entregadQ.s en éalidad 
de d'^pósito proi isiOnal. ■

Anuncios Oficiales
—o—

EDICTO
2099

Don Maximino Arnedo Esca
lona, Alcalde \ije Quel.

Hago Saber: Que habiend(9 si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto, municipal pa
ra el próximo eicrcick) de 1948, 
queda expuesto al público en la 
Secéetaría municipal, por térnrii- 
no de quince días hábiles, a fin 
de qtáe pueda ser examinada por
cuantos lo deseen.

Durante dicho ^plazo podrán 
presentarse en esté Ayuntamien- 
tó para ante la Delegación de Ha 
cienda, poi lo.s habítantes de és
te término Municipal y demás en 
tidades'enumeratlas én el articu
lo '228 déla ordenación Provjsio- 
pal de las Haciendas Locajes; 
aprobada por DecretO’de 25 de 
enero, de 1^4ó, -inflamaciones - 
que creían . conveniente por los 
motivos expresados en el artícu
lo 229 del citado Cuerpo legal.

E I Quel a d ez y seig de di< iem 
bre de mil novecientos cuarei,-
ta y siete.

El Alcalde

ÍJ.UTay-a' C'Tiiahorra., ejecutádas* 
por el Contratista, Don Manuel 
Muro Fernándezry a fin de que ;
pueda retirar la fi.inza constituí-J 
da para responder de la cóhtrata } 
a ténor délo prevenido énel pne- !

7 go de oondiciones generales para 
la c.ontratación de las obras pübli .

lura 1'77-4 nun., 'dr. ofk’n» aIbañi-1. <h*niiiJ- j 
lía/in ’úlliti.in-ainvn:; S'rkastiáii, mí-'
J-e-tó a expcd'i Chía jxir ingter fait a* lo ;r 
io«iceh.tn<w'ión a la Caj.;), de Ueidnta nñ- 
íiiicro,49 .p(aía sü.-d’estjaw) a'Cnhipo cinu. 
piifccerá deul.ft» jii’l téi'inUwk «K- uvhii-i 
diafi-eii Engf-ufto aide cl .Inez 1ii.s»tii(4«h-. 
D. Sèyeiù-iià X'aLgañón Migueb <\a> «ps^- 
tino CIL la fivatia Cuja de Uet^ba L.tjn 
apeíTihiin'i’t:4i’tp de ser decî'ar'ado r. ¡«'Me, 
«i no lo eftxjit-ùa.

. Í.ogroilo^ 30 île «jf-gihre /le llb?..
• > El .liiez .cfr’ Jnfi-iriK-!i)-i'.

i Y para que-sirva de -notifica- 
ciónóv doña Carmen Aydillo. cu
yo re tu al domicilio se ignora for

! ínálizo el’presénte en Háro a 23 
de dicierhbre de 1947.

ElJDri.A •'!> ( ' I AriON 
2116 ; • ‘

casV’deberán ser presentadas las 
reclamaciones que Jiúbiere con* j 
tra el Contratista,’por débitos de j 
joraíües devengados ÿ materia- • 
ie.s empleados en dichas obras, ' 
ante los Juzgados Municipítíes de 
Ribaírecha Ventas Blancas La-

> ’Ira prest’n-t-e se

gunilla y Muniila en virtnd“de lo 
dispuesto en las RP. OO. de 9 de , 

'Marzo y.3J de fuli j de 1 919, en 
■el improrrogable plazo de treiht i 
(30) díc sa conitar de la. inserc^n 
d este aiuncio en el- BOLE i IN

" OFICIAL de la Provincia. .
Los Juzgados enviarán oficio ai , 

sus respectivas AlcaldiJp?- óa aJo 
‘ cuenta de tas recían^óidne-s pre

•femadas, Ls'cuaLs extenderán-., 
la Correspondiente certificación

' Z ' ' I

íifrion l’Fgal íií;:«}7aí<»11111 h>- «lenhin.-isiih!' .\ii- 
gví López Marín. fM- 3:4 Años iJieeiknl- vi', 
filio (le,(•’.ii.ZfiirriM. hoy : n i'gnnrailo pa- 
ruiliTo, p’.-ipa'(píe .('11 j('l..eein'epbi (l ' b”'' 
(-(nnparpzc-a. nbtP rfils .lirzgínlo ('.ninareal 
rte líiJrn, sít-o en M calle ilp Síervas lU'-- 

'.l'^-ífs, el (Ira 20 Ae (Mh'I-m y-snfi- di'-z h‘‘ 
r;lfi 'tk' la ínhñíiiua, pa,.ra • asisli’f a I-a Pe-' 
lebraCión del piii?'t‘> ó " falrafi ipie en .^n 

' «•.«liara -se niguv. -.y ilu.i>ahnnle .¡e[ fiiniói 
rio 41 «R-l CiM-rjellle ai\<». pnll * anif(Unja< 
y. lesiíitb-. 'adyjyiiírhb/lp qne .vn'pn-'i e;i- 
si"!- Ip.'pAliíTra ' eí pe^i jllá’.íó a. (pie Inlbiv’r:! 
In-ü’ai' e. j-n^tfirvéml-n-lP a la vez de; ci'ii 
leiiido «Id.ai-ll'íiHu 07“ «H' 1» '-AV 'jV. E(i.- 
jni.iLi.anii< ntó:-Li'ÍJn>in.al. _

, Y para IbVaf -.1 (>ab(> l-a eiíaeií.vr iL 
iiN‘íu-U(inad>’ ' dLanineiado. .íofuiabzíi la . 
pu^fieiiie en lian. a.(inin(-e de 1 la-.kiirta ■■ 
ilv jnil. ubV.éón iikifi cha reíd a. y sr-í-.e..

REüUfSrrORlA -, 
2139

Civil Jo ve lajis, de 40 años na- 
taral dé Lérida, domiciliado últi
mamente en Lérida comparece
rá ¿ant¿ el Juzgado de instrucción 
dé Logroño dentro del término 
de lO díaí para consliCuirse en 
'prisión provisional por la causa 
n.®. 283 de 19’7 que se le sigue 
por delito de estufa; apercibién
dole que de no corp parecer le pa
ra el perjuicio consiguiente e in- 
cufrirá qn lasjJemás responsabi
lidades que deteimina, la ley.

Por tañto ruego a todas las 
Autor dades >■ enc.irgo^ la l^oli-» 
cía judicial pr-ocedan a la busca ! 
ÿ captura, de dicho procesado y 
de*ser habido sea puesto a dis-

.. EDICTO 
,2057

Don Rafael Vidaurreta |Conzá 
íez, Alcalde de Pinillos.

Lago Sahei* (Jue habiendo si 
"do imrobado por el yuntamien- 
to eipTèsup tiesto municipal para 
el próximo ejercicio 1948, q-ueda 
expuí-sto al público en la Secre
taría municipaL por término de 
quince días hábiles, a fin dé que 
pueda ser examin' do por cuan
tos lo deseen

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to paya ante la Delegación de Ha 
cienda, por los habitantes de es-, 
te término municipal y demás en 
tidades enumeradas en el artícu
lo 228 de la ordenación Provisio
nal de-laá Haciendas-Locales, 
aprobada Dor Decreto de 25 de 
enero de 1946, las reclamaciones 
que crean conveniente por los 
motivos expresados en el artícu
lo 229 del cilfdú Lue' po UgaJ-,

En Pinillos a diez de diciem
bre üe mil novecientos cuaren-
ta y siete.

El Alcalde

peyieión-de este Juzgado.
Dado en Logroño a\21 de 

vi( mbre de 1947. ■ *
El fuez de insÍTUCción

no

i EDICTO
2075

El Sr. Alcalde de esta Villa.
H?ce ‘íaber.' Que habiendo si

do aprobado por el .Ayuntamien- 
o el presupuesto municipal paríi 

el próximo ejercicio T9,'queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
quince días hábiles a fin de que „

SGCB2021
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pueda ser examindo por cuantos- 
lo deseen,

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de Ha 
ciendaj , por los habitantes de 
este término municipal y. demás 

^entidades enumeradas ^0)0! ártí- 
culo 228 de la ordenación Provi
sional de las Haciendas Locales, 
aprobada por. Decreto de 25 de 
Enero de 1 946, las reclamacio- 

*. nees que crean conveniente por 
los motivos expresados en el ar
tículo 229 del citado Cuerpo le 
gal

En Muro de Aguas a treinta de 
Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y siete.

El Alcalde

ANUNCIO
Villavehyú y Cpmy.TKros - .

El día 30 del corriente ¡mes^de 
enero a las doc^ horas y con in
tervalo, de media hora en cadh ' 
uPAa, tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial la 3 * subasta de. los 
aprovechamientos forestales qxie 
a continuación sa relacionan'que 
han sido rebajaxios en un 2.0 por 
100 de su primera tasación.

lA—Monte Vaceiziy Vacariza 
(Valle la Vieja), '61 hayas con 
58*850 metros cúbiers y 70 esté- 
reo.s de leña gruesa, en la tasa
ción de¿5.548.

2 .*—En el mismo mónte (Valle 
la Vieja 2 marcos tocón), 60 ha 
yas con 46‘390 metros y 65 esté 
reos de Teña gruesa bajo la tasa
ción de 5931*20 pesetas.^

3 .*—En el monte Mostajares 
(Hayedo Grande) 2(X) hayas con 
250 m/3 y 200 estéreos de leña 
gruesa bajo la tasación-de 13120 
pesetas.

Dichas subastas se celebrarán 
con arreglo a los pliegos de con- 
diciones facultativas y económi J 
co administrativa.s que se haMr-n . 
de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Villavelayo 8 de enero de 1948..
El Alcalde

EDICTO
/ 2173

Do'h iuan López Martínez, Al
calde Presidente "del Ayunta
miento de Almarza de Cameros.

Hago Saber: Aprobado en 
piincipio Expediente n.° 2 de 
Habilitación de Crédito dentro 
del Presupuesto Ordinario del 
actual ejercicio por medio del 
Superavit del anter.or queda ex
puesto al público a efectos de re
clamaciones por espacio de 15 
días^ en, la ^Secretaría- de éste 
Ayun amiento de conformidad 
con lo. dispuesto con el.ariículo 
*236 del Decreto de 25 de enero 
de 1946 paradla Ordenación Pro
visional de Haciendas Locale.s 

A/marza. de Cameros 20 de no 
viembre dé 1947.

El Alcíilde

EDICTO
2171 

D. JuartLópez Martínez Alcal
de Presidente del Ayuntamiento 
de Almarza-de Camero^

Hago saber: Aprobado en prin 
cipio por la Corporación Muni
cipal una transferencia de crédi
to de unos a otro.s Capítulos del 
Presupuesto Ordinal io del co
rriente ejercicio quedíi expuesto 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento pOr espacio de 
15 días a fin de que pueda serexa- 
minado por cuantos lo’ deseen.

Almarza de Cameros 20 de no
viembre de 1947.

El Alcalde I

' EDI C 'I O 
2677 

Habreiulo 4?l/lo aprn-bado por este Ayiui

DELEGACION DE HACIENDA
—oGo— / - .

Sección Provincial de Administración Local
CIRCULAR

; 2154
Con fecha 20 de diciembre de 1947 el E?ccmo. Sr. Ministro de Dar 

ci^nda, a propuesta del Consejo Administrador del Fondo de t'or- 
poraciones Locales, ha acordado fijar, en las las cantidades que a 
continuación se indican, los .CUPOS. DEFINITI VOS de Compen
sación municipal que en el ejercicio de 1946, corresponden a los si
guientes Ayuntamientos.'

AYUNTAMIENTOS

Alcanadre 
Abalos 
Ak sanco ’ 
.Azofra 
Bañares’ 
Baños de Rioja 
Beigasillas 
Bezares
Canillas de Río Tuerto 
Cárdenas

Celiórigo
Cenicero
Cei vera del R Alhama J
Cidariióñ P
Ci hurí Î
Cirueña 
Clavijo
Corporales
Eonzaleche ‘ -
Galilea c " • . '
Grávalos'
Tubera . !

Lo que se hace público en efté periódi£o oficial,' a fin de que los 
Ayuntamientos inteiesados se den por notificados y puedan en su 
caso, intvrponér. dentro de los quince días'si^úien'te.s a la ■publica-' 
ción, çl recurso de resposición que.aútoi iza el artículo 75 del De
creto, de 2o de enero de 1946
... Al propio tie.npo se hace sa Per a los mismos que tienen a su 
üiSposiuón en la Depositaría-Pagaduría de esta Delegación de Ha- 
ciencia, la c 'ntidad.correspondiente a la Diferencia a Librar.

Logroño 3 de enero de 1947. .
. El jefe de la Sebcióñ, 

Jtse María Baris
V.*B.*

El Delegado de Hacienda, 
Luciáfíg Izquierdo

.. Mmíwio, erpJv.su.puest«..Mu„l,u.par.p.„.., .(e .n-chuimcJct.;, jiw tériuifo dp 15 día. 

el pró.xiimo ejCrcic¿o de, 19'1.8. queda’ ex- -j hábites IniiiedtetaniGuite siguientes al de 
puesto a,I públic-o (‘II la Si'ci’ctaria Xluffí- 
l ip.-jl, por-.tówtiino (l(‘ 15' dkis hábiles, a 
fin (te que pueda .sw >XHiuiiiia<fo por 
cite lili os lo deseen.

Dudante. (ItelKí plazo pLikpjHi pivsciiitiaT- 
.<•? en Ayiiirtiajnivirfo papa arxte ha' 
Dol-epae.ióii (J. Dacdciiite, pw bis liabWiaii- 
los (te -este lémiiiio' iimiticipal y deniás 
fiiir¿(te(Ie6 oniHini-i notes f.ii-(’I ariiciilo 228 
(Id la Ord G Ite ci ó 11 PiwteicaiiaA île Jas Ha' 
cteriílias I.DCal'i-s. aprolxida pinr DGynplo- 
de 2.') (te x-nern (te 1.94G, tes re-Gteriiano- 
nps q-w cT’Ran torivetiiontc pfM'.los nioii- 
voti •exjpjÿfâai.iDb Jill-el a-rtii-inte 229 kwi ck 
tàite Cir.-rpo .tecfal.’ ' :

Da foca dr Hiuja, (Iw-iciiibix*

El AlcíiMe,

ANUNCIO
•2096

ImstnHdi.^pcte pMc .XynintemteiMii cxjic- 
(liim+e Tk' Siipteiñ'Ciíto de 'wéfüibS, aU. nb- 
..Mo'dv teferzar-viirrias pa-rtklas (tel l’re-. 
(snpH'GfttD Miiifite-ipai wdki.a’rtú '(pte fais’/- 
CRn (h>. sníicteíMP . ctNteiífn.afi-óJi. (pijd i 
í vpiiewít al pfibJted por ptezb (te i."> dtey 
pan.') su exfliueii y rGchijjuæioTKs. 

l.rdK'Suita, .'i di» t líjete ni bixí d-e' 1.947.
lól .Ucalite, "

ANFNCIO

' .VprObado el Ihesiipueslo .Mun-icipi'd J>i- 
dbierio inara el ^jerew-Jo .(te 1.948 h u'cimií- 
pliiinhtnio‘de lo qué disp-eic ei apiíf-uh.. 
227 ..de'- |g‘cit’ñ> de 2.5 de. eucró de 1.946, 
eu. relación cdii luí; arríenlo*-; 228 y 229 
del iiiisiiio Decrelíi. él c.xpcvih utv le-,; 
peíílivo qu' da. (-xpuesh»' pirra axi: iris i (■it

Cupo defini , (Santidad 
. tivo ■ .Anticipada

Diferencias 
a L brar

28.576 33
4.389 68

25..445 ló h3.131 17
. 4.389 68'

32.339 82 30.386 08 1.T53 74
^.593 77 14.462 88 1.130 89
35.945. 96 28.704 64 7.151 32
18.671 46 45:914 12 2.737 34
3.158,32 2.478 44 679 88
4.085 63 3.078 92 1.006 71

1-3.755 32 12.161 04 I.594 28
6.179 99 4.645 68 1.534 31
6.602 69 6.329 84 272 85
1.836 29 h.836 29

81.503 32 80.933 52 5ó9 80
117.951 71 99.742 60 18.209 11
. 3.522'70 2.642 00 880 70

14.454 98 12.529 40 1.925 58
7.934 90 7.069 92 864'98
9.721 95 7.46'6 28 2.255 67.

16.190 03 . .12.228 é4 • 3.961’39’
22.079 87 20.092 81 .1.987’06
14.730 00 13.329 08 1.400 92

.23.472 36 22.357 16 "1.115 20
7.957 30 7.957 30

i la pubtiicacmn ite este EDrCTí) neii el BO 
ELn.N OFIflAE-de te proviinciii dnraiik' 
cuyo plaz^ y .tes horas (te 10 a. i. 
pfwiráo preseiDlut.r tes -reçl-aîiïacionîeii- que 
se eojiswlweji opoiiruTias tn la-SeorreteTte

! (le este Ayuntamiento, debiendo .siweri- 
i h Irse por dnplicado los tscnilosMe tecla- 
I macíóji que se deseen -presentar leinte 
’ grados con arreglo a la T.éy del TliubrT 

.V iteirtes onleiTniiza« niirnLipalei;.
Lix (pte so haci’ públiieo para 

VoiiDrinri.Gíjiío. * _ 
^■ig^l('•r■n I -(te- (Wcieinbix? de 19i7.

geiier'*!

EJ. ¿UcakU',

■ AM NClí)

.-Vpjvb^do porc ti .\.v iiidamJt: n"o el' pi’x - • 
- •.‘^upiñ'sío unniiicipail ^Hílii'ñ’ariii. para te 
'G.terrício (te 1948, .sic .(X.xpoite ai públh <» 
•en ba SGcrete'ri'a (tel (Vyiiniteniiniiy) por 

,-.te pitazo (Je 1.5 días, paria su examen, Du- 
. rámte c.xpj-'Pkado téuiiiinpfpniGíten pr<-.sien“ 

larfte tefi ixí-('teiii tcterrf>s (piD tsUioGii per- 
Jirieiijies cojttr.a te- iii.teni'O. ’ ■ ' 

Honniiillieja, 20 dicipinbr-e dr 1947. ' - 
" - El Ab.iaTdV..

2189 .. ■ - •
D. .Iirlio; Mnsitn E.xptesito, A.lcahb-Prp. 

j-de-nte'(Ite Ay^HiJiaiiitepto», (’te AlPésaneñ’ i 
Hago saber: Qm* babiendo sidt» aprn- ,i 

te-uUrpi i-r -Gil AyiuHiiinneiiifo te Presupiws-^ 
to Jtdiurtejwil furdiiia-no iiapa te ejepc.icio, 
194R. (jiieite expiitsro a.l -públten (U J-a ' « 
Seertearm nimritepal, j>oj tériin'iw d. |5 i 
días .babiJ-G-s,- a fjin do qiiip piw'da s< r '-x-a- • i 
iHíuado .por cntaii-krs desíten, pwH. iido í 
pivseiii-tersG diHrá 11 te ' este tioiiipri- para- 
aille là. l5- legación de Haciendia en esle !

I .AyuntajiitenJo las re(áianvaeion'ü6 que 
üpeap conven ten t-es, si tenor del a rteculo, 
229 de la ürctenaickki’ proviisionail de Ha- 
cieiidias locales.

Asíinisano, y a Iot; niieinoe efectos que*, 
(.ten, exipue&t.atí Jas Ordertanzas ' Fiscales 
siguientes':

Serxbcio de iiialadeiios, serviicáo deAo- 
rrefluría de vinos,^ánaito de animales 
•caniMiOs'ipor víapublloa, desagües pluvia
les, cousuniiipdonies. m esta bleciniien.tos 

-públieos, -aritriitrio sObre consumo de car
nes, arbiti’io sobie .consumo (te bebuiys 
espirrluosas. y' alcohotlcás, janipueste' so
bre ■ reoreos reeonocianlento de cerdos, 
presteck'm persoríal, industrias, ca.ittejv-' 

■pas y ambuilaii'tes, servicio de cemente^ 
ríos, tesas de docurueñtos y sello xniuuioi- 
pal, cincutecion de plcicletas, licencixi^ 
para, coiistruœi-ones V obras, derechos 
sobre. rWulós, escapai''ak's y anuncios, 
aperUM’a de nuevos eslablecirnientos, re- 
coii-oclniiefylo de. «riívultos y substenciiia.^, 
ocupac.ioii de la vía pública, wladJz-os y 
puertas -al exfério-r, ce®(5(n''d;d Estedo de- • 
te COntribucten dé. Esos y .Cimsuaiios, te- 
rjfa 5.a, imipifesto de’0*0.5 pets, sobre'li- 

'■■.'iro (le vlnivs córrléntes, recargo riiunicl- 
.pal solu'fí teontríljución' ludíi sirte 1 u co- 
.ineiX;io, reciargó ■ sobre, el Ifopuesto' de 
tecCíricirijad-,'‘ivcarjÿo sobre el jnapuestp • • 
del Timbre de Especié cu los públicos, 
affróvw-hfnnientos de los chopas madaes ' 
propiedad de .este' Ayuiltainteuto y Co-nr 
pi'U.sac¿(j-ii Ofíctel (iel Estado.

AJesaiivo/ I de <Mc.ieiiibre» de 1.947.
. El Alcahte-PrtsWvnlr

EDICT O
2J4S

D. X’weniU* PalácioiS hiSdiTgnez, Ah'.aJ- 
fh'-1 ‘resi(telrte ■ i tel Ayju itait ijiq nito" 11 <‘si:i

\ X’Llîw (k* AgOiWMiUo.:
• Unce saber: Que aiprobado p.>i- 
Aynntaiiíieiitft. el PreHupuesia Mnikfi-pHÍ. 
'n-dwWrio. p.aná vi afro 394M, \’'1,as ór^Tp- 
tvanzas.para liíip eTíHúfioncs -(íel niiiMiio. 
qnipíhwi expirestas al piibkco en ta Seéiv- 
Varía di' e.slc Áyuiiiiiartrkirkx .,poir eJ j>Iiaz,o 
pireil'í^l^ser e.xaiihina.ilO'S y prescnliar fe.- 
tieglflineiitia.rindp :^5 (Irás, a fin Ale qik-- 
cilunwif halts (Ui te forma. cstakledA eii .t'l 
Derrcto (.te 2.^ (te lAwro de 1946.

.\gi luilJo, a. vein lístete do dick-mbre' de 
líbi'l .nbwfiiebtos cnai'Pntia'y' siete:
• ' Él Almld’ii-,

E D I C 1’ O

' FCnrnadiy <4 èiiitéytfoyecto .general - del 
l’resupm'sto yiuultepal ufduterió para el 
año yte 1948. ipucda expuesio a.l publiât 

.en la Secretaría del .Á'yuntam'iPnto de 
rarite 1.5 días, bábrles la cTeclus de exn 
ineii y reelantec-ioiies, si hubiere lugar. 

Htrramélhiri, 24 de hovieiiibre de 1.-947.» 
. '• 'El .AlcaWe,'

ANUNCIO
2105

Acordada en principio por es 
te Ayuntamiento Ta propuesta 
de una transferencia'de crédito 
de unos a otros capítulos, artícu
los y partidas del vigente presu
puesto municipal ordinario se 
expone al público por (. l término 
de quince días, para que él mis
mo ssa examinado y se presen- . 
ten las fcclamacio'm s consi 
guientes. ’ 
DIormillcja 15'*Dicien bre 1947.

El Alcalde,

ANWNUO
;. .; * 2108 •

Durante ios plazos qué a con
tinuación se expre.san. se hallan 
expuestos ai público; "en Ta .Se- 
crejaría de este Ayuntamiento 
los documentos Cobratorios de 
Contribución Uónfecqtonados 
para el año 1948, a efectos de 
que los Contribuyentes puedan 
durante tales plazos las,reclama- 
ciones'op'ortunas.

Matrícula .Industrial— 'Diez 
días.

Padrón de Edificios y Solare.s 
15 días.

Repartos Rústica y Pecua
ria, así como las declaraciqnes 
debidamente cla.sificados por ' la 
Junta Pericial —15 días.

Arnedillo 13 Noviembre 1947.
El Alcalde, .

liDik Provincial
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